
Página núm. 22 BOJA núm. 138 Sevilla, 13 de julio 2007

ción de este tipo de instalaciones, ya que facilitan un mayor 
uso del transporte público. 

Examinada la memoria justificativa de la Dirección General 
de Transportes con fecha 4 de junio de 2007, la Viceconseje-
ría de Obras Públicas y Transportes autoriza la iniciación del 
correspondiente expediente de subvención excepcional para 
la instalación de una emisora central en el Área territorial de 
Prestación Conjunta del Servicio del Taxi del Aljarafe, encomen-
dando su tramitación a la Dirección General de Transportes. 

En virtud de lo expuesto, teniendo en cuenta que la citada 
subvención puede considerarse como excepcional, dada la fi-
nalidad pública y las razones de interés social de los objetivos 
que persigue, así como la inexistencia de bases reguladoras 
específicas a las que se pueda acoger conforme al artículo 
15.2 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, y de confor-
midad con lo establecido en la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras, lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en 
los artículos 104 y 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, por esta Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención de carácter excepcio-
nal a favor de la Unión del Taxi del Aljarafe, por importe de 
trescientos quince mil ciento ochenta y ocho euros (315.188 €), 
para la instalación de una emisora central para la mejora de la 
gestión del Área territorial de Prestación Conjunta del Servicio 
del Taxi del Aljarafe (Sevilla).

Segundo. El importe de la subvención constituye el 100% 
del gasto total del presupuesto y se abonará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 13.00.03.00. 771.00.51B.

Tercero. La forma de pago de la subvención será la si-
guiente:

- Una primera aportación por importe de 236.391 euros, 
correspondiente al 75%, a la firma de la presente Resolución 
en concepto de anticipo a justificar por el beneficiario en un 
plazo de tres meses desde la materialización del pago.

- La segunda aportación, por importe de 78.797 euros, 
correspondientes al 25%, se hará efectiva previa justificación 
del anticipo anterior, con aportación de la factura definitiva 
de adquisición e instalación donde se especifiquen los gastos 
realizados y con el conforme del Presidente de la Unión del 
Taxi del Aljarafe. El plazo final de justificación del total de la 
subvención finalizará el 31 de diciembre de 2007.

Cuarto. Serán obligaciones del beneficiario las estableci-
das con carácter general en el artículo 105 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en la Ley 16/2005, de 31 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2006, así como en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación bá-
sica en la Comunidad Autónoma y el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus organismos autónomos, aprobado por el Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, y en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión.

Sexto. El beneficiario estará obligado a hacer constar en 
toda información o publicidad que se efectúe de la actividad y 
objeto de la subvención que la misma esta subvencionada por 
la Junta de Andalucía, indicando la Consejería que la ha conce-
dido. Asimismo deberá cumplir con las disposiciones que sobre 
información y publicidad se dicten por la Unión Europea.

Séptimo. Se faculta a la Dirección General de Transportes 
para cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo y eje-
cución de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de junio de 2007

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se acuerda 
la ampliación de la acreditación de «Laboratorio Anda-
luz de Ensayos de Construcción, S.R.L.», localizado en 
Dos Hermanas (Sevilla), y la Inscripción en el Registro 
de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad de la 
Construcción.

Por doña Raquel Bueno Rodríguez, en representación de 
la empresa Laboratorio Andaluz de Ensayos de Construcción, 
S.R.L., ha sido presentada solicitud, acompañada de la do-
cumentación justificativa del sistema de calidad implantado, 
para la ampliación de la acreditación del laboratorio localizado 
en Dos Hermanas (Sevilla), C/ Apolo, núm. 4. El citado labo-
ratorio se encuentra inscrito en el Registro de Laboratorios de 
Ensayos con el número LE004-SE04.

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la am-
pliación de la acreditación solicitada.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto 
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
de 15 de junio de 1989, por la que se regula el Registro de La-
boratorios de Ensayo de Control de Calidad de la Construcción, 
así como a lo previsto en la Orden de 18 de febrero de 2004, 
que la desarrolla, en virtud de las competencias delegadas en 
la Orden citada, esta Consejería ha resuelto lo siguiente: 

Primero. Ampliar la acreditación al laboratorio de la em-
presa «Laboratorio Andaluz de Ensayos de Construcción, 
S.R.L», localizado en Dos Hermanas (Sevilla), C/ Apolo, 
núm. 4, para la realización de los ensayos solicitados incluidos 
en las áreas que se indican, para los que la empresa ha justifi-
cado capacidad técnica: 

- Área de control del hormigón y componentes (EHC).
- Área de suelos, áridos, mezclas bituminosas y materia-

les constituyentes en viales (VSG).
- Área de control de firmes flexibles y bituminosos en via-

les (VSF).

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación conce-
dida en el Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de 
Calidad de la Construcción de esta Consejería, relacionando 
los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y 
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse 
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante. 
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de 1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en todo caso, 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, según 
se prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, 
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 22 de junio de 2007.- El Director General, Ignacio 
Pozuelo Meño. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace público 
el Acuerdo de 25 de junio de 2007, de la Secretaría 
General, por el que se delega la compentencia de expe-
dir copias autenticadas mediante cotejo en los puestos 
que se citan.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que la 
competencia para la autenticación de copias autenticadas de 
documentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo con 
los originales, corresponde a las jefaturas de sección y órganos 
asimilados responsables de cada Registro General o la Jefatura 
del Servicio o Secretaría General bajo cuya responsabilidad se 
gestione la función de Registro General de Documentos.

La Secretaría General de esta Delegación es la respon-
sable de la expedición de copias autenticadas de documentos 
públicos o privados en la misma con carácter general; por ra-
zones técnicas, de agilidad y eficacia administrativas de la pro-
pia Delegación, se hace necesario realizar la correspondiente 
delegación de competencias en esta materia en el ámbito del 
artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y del 
artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y 
Administración de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 25 de junio de 2007, de la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial, por el que se 
delega la competencia de expedir copias auténticas mediante 
cotejo en el personal que ocupa los puestos que se citan, cuyo 
texto figura como Anexo de la presente Resolución. 

Cádiz, 26 de junio de 2007.- El Delegado, Juan Bouza 
Mera.

A N E X O

ACUERDO DE 25 DE JUNIO DE 2007, DE LA SECRETARÍA 
GENERAL DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA 
DE EMPLEO EN CÁDIZ, POR EL QUE SE DELEGA LA COMPETENCIA 
PARA LA AUTENTICACIÓN DE COPIAS MEDIANTE COTEJO EN 

LOS PUESTOS QUE SE CITAN 

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46, 
respectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos 
a obtener copia sellada de los documentos que presenten, 
aportándola junto a los originales, así como a la devolución de 
éstos salvo que los originales deban obrar en el procedimiento, 
y atribuye, por otra parte, a cada Administración Pública la 
facultad de determinar reglamentariamente los órganos que 
tengan atribuidas las competencias de expedición de copias 
auténticas de documentos públicos o privados.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. Las funciones de registro están atribuida a 
las Secretarías Generales de las Delegaciones Provinciales 
en su ámbito territorial respectivo según establece el artícu-
lo 1.º, apartado 4.º, del Decreto 21/1985, de 5 de febrero, que 
regula las Secretarías Generales de las Delegaciones Provin-
ciales. Asimismo, la competencia de la expedición de copias 
auténticas de documentos, privados y públicos, realizadas me-
diante cotejo de los originales, atribuida a la Secretaría Gene-
ral de esta Delegación Provincial, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que 
se establecen medidas organizativas para los servicios admi-
nistrativos de atención directa a los ciudadanos, en lo relativo 
a los servicios y unidades administrativas con adscripción a 
esta Delegación Provincial, queda delegada en los funciona-
rios que desempeñen los puestos de trabajo que a continua-
ción se citan:

- Código puesto: 9733110. Jefe Departamento Escuelas Taller.
-  Código puesto: 2485210. Administrador Centro Form. Profe-
sional Ocupacional de Algeciras.

Segundo. La presente delegación de competencias se 
realiza en el ámbito del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como 
del artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno 
y Administración de la Comunidad Autónoma, debiendo publi-
carse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y entrando 
en vigor a partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará 
constar tal circunstancia. El Secretario General. Fdo.: Miguel 
Aramburu González. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2007, de la Secreta-
ria General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el procedimiento abreviado relativo 
al recurso contencioso-administrativo núm. 444/2007, 
Negociado 2, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Seis de Sevilla, comuni-
cando la interposición por parte de doña María Jesús Parra 
Rofes de recurso contencioso-administrativo núm. 444/2007, 
Negociado 2, contra la Resolución del concurso de méritos de 
personal funcionario para cubrir puestos vacantes en la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte en la provincia de Se-
villa, publicado en el BOJA de 7 de febrero de 2006, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 78 en relación con el 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,


